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DCI Otras denominaciones comunes o triviales Denominación química

Sustancias de la lista II

1. Anfetamina. (±)-2-amino-l-fenilpropano.
2. Dexanfetamina. (+) -2-amino-l-f enilpropano.
3. Metanfetamina. (+) -2-metilamino-l.-fenilpropano.
4. Metilfenidato. Ester metílico del ácido 2-fenil-2- (2-piperidil) acético.
5. Fenciclidina. 1- (1-fenilciclohexil) -piperidina.
6. Fenmetracina. 3-metil-2-fenilmorfolina. 

Sustancias de la lista III

1. Amobarbital. Acido 5-etil-5-(3-metilbutil) barbitúrico.
2. Ciclobarbital. Acido 5- (1-ciclohexen-l-il) -5-etilbarbitúrico.
3. Glutetimida. 2-etil-2-fenilglutarimida.
4. Pentobarbital. Acido 5-etil-5-(l-metilbutil) barbitúrico.
5. Secobarbital. Acido 5-alil-5-(l-metilbutil) barbitúrico.

Sustancias de la lista IV

1. Anfepramona. 2-(dietilamino) propiofenona.
2. Barbital. Acido 5, 5-dietilbarbitúrico.
3. Etclorvinol. Etil-2-cloro viniletinilcarbinol.
4. Etinamato. Carbamato de 1-etinilciclohexanol.
5. Meprobamato. Dicarbamato de 2:metil-2-propil-l, 3-propanodiol.
6. Metacualona. 2-metil-3-o-tolil-4 (3H)-quinazolinona.
7. Metilfenobarbital. Acido 5-etil-l-metil-5-fenilbarbitúrico.
8. Metiprilona. 3, 3-dietil-5-metil-2, 4-piperidinodiona.
9. Fenobarbital. Acido 5-etil-5-fenilbarbitúrico.

10. Pipradrol. 1, 1-difenil-l-(2-piperidil) metanol.
11. SPA. (—)-l-dimetilamino-l, 2-difeniletano.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 18 de septiembre de 1976.—El Secretario general técnico, Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19745 ORDEN de 7 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-QTS/1976, «Cubiertas de tejados sintéticos».

Ilustrisimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre (-Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta de 
la Dirección General do Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Ministerio de industria y del Con
sejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Articulo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-QTS/1976.

Art. 2.° La presente norma regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento y se 
encuentra incluida en el anexo de clasificación sistemática del 
Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de «Cubiertas de tejados 
sintéticos».

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
expresión de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el

artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a Id 
establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, las personas 
que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que tengan 
debidamente asignada la responsabilidad de la planificación o 
de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con la 
norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización) señalando las sugerencias u observa- 
ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación 
de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradr s, en su caso, las sugerencias remi- 
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi- 
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen- 
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los artículos 
octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que sé 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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Solape lateral 

2. Determinación de fa 
separación entre correas 

Tabla 2 
W' 

"' Tipo. de :::S. M ~, ~, 
7 ,eerl1I / / "' N.ª de 

P 7 opowos 

3. Dimensiones de 
c;oordinación 

13 octulire 1978 B. O. clel E.-Nüm. 248 

El solape la\ei-al de las placas será de 1/4 de onda o .nervio. 
Para las placas de perfil onclulado grande, en l'.)S ca·sos en que_ s·ea preciso 
complemento de estanquidad .lateral L puede sustituirse éste aumentando el 
solape hasta una. onda y cuarto, 

• L 1 d Complemento L + 1 nervio , 

~·~.~ 
1¡4 onda+-+ }'4 nerv•0+-+ -t onda y cuarto j. 

Solape. latera& Solape lateral Solape lateral 

En la Tabla 2 se determina para cada perfil la separación P en mm, enlre apo. 
yos y el número de apoyos por placa,.en función de la longitud M en mm de 
la placa y del solape longitudinal S, en mm, obtenido en la Tabla 1. 

Tipo de 
perfil 

Grande 

Medio y 
pequeño 

Longitudes más 
normales da 
placas, M en mm 

1.250 
1.500 
2.000 
2.500 
3.000 
3.750 

625 
1.250 

Solapa S en mm 
100 150 200 

525 
575 

1.100 
1.350 · 

925 
1.175 

950 
900 

475 
550 

1.050,0 
1.300,0 

900,0 
1.150,0 

933,0 
887;5 

Separación P entre 
apoyos o correas en 
mm 

Número da apoyos 
por placa 

2 
2 
3 
3 
4 
6 

2. 
3 

La longitud y ancho útiles de las placas se obtienen de las dimensiones reales, 
descontando los solapes longitudinal .y lateral. 

... 
·Dos· apoyos por placa 

·Cualro .a,,orcG por plaa 
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7. Ejemplo

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19746 ORDEN de 5 de agosto de 1976 por la que causa 
baja en el destino civil que ocupa en el Ministerio 
de Trabajo el Coronel de Infantería don Angel Ruiz 
Gregorio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.º de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172), y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 1 de octubre de 1976, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Trabajo —Servicios de Inspecciones en Zaragoza— 
el Coronel cíe Infantería don Angel Ruiz Gregorio, al cual fue 
destinado por Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1976.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

19747 ORDEN de 5 de agosto de 1976 por la que causa 
baja en el destino civil que ocupa en el Ministerio 
de Información y Turismo el Coronel honorario de 
Infantería don César Arderíus García.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado tú 
del articulo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado número 172), y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 6 de octubre de 1976, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Información y Turismo —Inspector de Actividades 
en primera situación en Madrid— el Coronel Honorario de In
fantería don César Arderíus García, al cual fue destinado por 
Orden de 13 de enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 15).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1976.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Ministro de Información y Turismo.

19748 ORDEN de 5 de agosto de 1976 por la que causa 
baja en el destino civil que ocupa en el Ministerio 
de la Gobernación el Coronel de Artillería don Juan 
Villalonga Amorós.

Excmo. Sr.; De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172). y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 8 de octubre de 1976, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de la Gobernación —Dirección General de Adminis
tración Local—, Ayuntamiento de Palma de Mallorca, el Coronel 
de Artillería don Juan Villalonga Amorós, al cual fue destinado

por Orden de 10 de julio de 1962 («Boletín Oficial del Estado- 
número 173).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1976.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA

19749 ORDEN de 12 de julio de 1976 por la que se nom
bran funcionarios del Cuerpo Técnico de Aduanas 
a los cinco candidatos que han superado las prue
bas del curso realizado en la Escuela Oficial de 
Aduanas, en la que ingresaron por oposición con
vocada el 10 de octubre de 1974.

Ilmo. Sr.: Una vez superadas las pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo Técnico de Aduanas, convocadas por Orden 
de este Departamento de 10 de octubre de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» número 255, del 24), y efectuadas favorablemente 
las pruebas del curso realizado en la Escuela Oficial de Adua- 
nas conforme al plan de estudios vigente, y vista la propuesta 
definitiva que formula el Director de dicha Escuela,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I. y 
en ejercicio de la facultad señalada en el número 2 del ar
tículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado de 7 de febrero de 1964, ha tenido a bien nombrar funcio
narios del Cuerpo Especial Técnico de Aduanas a los candidatos 
que a continuación se expresan, según el orden establecido en 
las correspondientes pruebas de selección:

Número 
del Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

A06HA821 D. Manuel Castilla Domingo ...... 13 10 1944
A06HA822 D.ª María Dolores Cabral Martí- 

nez-Vara del Rey................... 2 2 1950
A06HA823 D.ª Rosa María López Jorrín........ 28 8 1949
A06HA824 D. Antonio Alarcón CaNones ..... 2 1 1949
A06HA825 D. Francisco Moya Moliz ........... 11 1 1948

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera deberán dichos candidatos dar cumplimiento a lo que sé 
dispone en los apartados c) y d) del articula 36 de la mencio
nada Ley. certificándose el cumplimiento de lo que en los mis
mos se preceptúa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Federico Trenor y Trenor.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.



deberá ser determinada por el Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica en la provincia en que se efec
túe la preceptiva inspección fitosanitaria.

Artículo sexto.—Las maderas con destino a su puesta en obra 
en las instalaciones y construcciones amparadas por auxilios y 
subvenciones otorgados por el Ministerio de Agricultura o rea
lizadas con presupuesto del mismo, deberán ser sometidas a los 
procesos de protección que se señalen de acuerdo con el ar
tículo tercero de la presente Orden.

Artículo séptimo.—Los fabricantes importadores y distribui
dores de productos protectores y sus aplicadores, a que se refie
ren los artículos primero y segundo, deberán regularizar la 
inscripción de sus productos o actividad en los Registros corres
pondientes citados, antes de transcurrir los tres meses poste
riores a la publicación de la presente Orden.

Artículo octavo.—Las disposiciones contenidas en los artículos 
tercero y cuarto entrarán en vigor a partir de los seis meses de 
la publicación de la presente Orden.

Artículo noveno.—La Dirección General de la Producción 
Agraria dará las disposiciones complementarias, dentro del 
marco de. su competencia, para el mejor desarrollo de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1976.

ABRIL MARTORELL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

20029 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
crea el Negociado de Movilización del Ministerio de 
Información y Turismo.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 2059/1969 por el que se estructura el Servicio de 
Movilización Nacional establece en su artículo noveno la com
posición de los Servicios de Movilización Ministeriales determi
nando la existencia de un Departamento de Movilización. En 
su artículo duodécimo se dispone que los Departamentos  de 
Movilización Ministeriales tendrán la composición que cada 
Ministerio estime conveniente, dentro de las directrices genera
les del Servicio Central.

La Orden del Ministerio de Información y Turismo de 31 de 
enero de 1973 establece el Servicio de Movilización del Ministe
rio. El trabajo de gestión propio del Servicio, derivado de la 
progresiva actuación de los distintos cometidos que su misión 
engloba, y la amplitud de relaciones con otros Organismos tanto 
internos como externos al Ministerio, aconsejan la creación de 
una Unidad para atender las funciones de movilización.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno a que hace referencia el artículo 130.2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, he tenido a bien disponer:

Artículo único.—Directamente dependiente de la Vicesecreta
ría General Técnica, en cuanto Departamento de Movilización, 
se crea el Negociado de Movilización con las funciones de coor
dinación, gestión y tramitación de los asuntos que se refieren 
al Servicio de Movilización del Departamento.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Secreta
rio general Técnico.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

19745
(Conclusión.)

ORDEN de 7 de octubre de 1976 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación 
NTE-QTS/1976, «Cubiertas de tejados sintéticos». 
(Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, («Bo
letín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1973), a propuesta de 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación y previo informe del Ministerio de Industria y del Con
sejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la presente 
Orden, NTE-QTS/1976. (Conclusión.)

Art. 2.° La presente norma regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento y se 
encuentra incluida en el anexo de clasificación sistemática del 
Decreto 3565/1972, bajo los epígrafes de «Cubiertas de tejados 
sintéticos».

Art. 3.° La presente norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos octavo y décimo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a par
tir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que en el 
artículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 5.° del Decreto 3565/1972, las personas 
que lo crean conveniente, y especialmente aquellas que tengan 
debidamente asignada la responsabilidad de la planificación o 
de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas con la 
norma que por esta Orden se aprueba, podrán dirigirse a la 
Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación (Subdirección General de Tecnología de la Edificación, 
Sección de Normalización) señalando las sugerencias u observa
ciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o aplicación 
de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modi
ficada la norma en la forma establecida en el párrafo anterior, 
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los 
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los artículos 
octavo y décimo.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de octubre de 1976.

LOZANO VICENTE
Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la

Edificación.
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